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LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA R E P U B L I C A  OE HONDURAS’

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 6 DE JUNIO DE 1963 NUM. 17.992

PODER EJECUTIVO
DECRETO NUMERO 5

El Presidente Constitucional de la República, en uso de las facultades 
en el Artículo 205. Incisos 15 y 19 de la Constitución de la 

«ep¿blica, y en l°s Artículos 27 y 2S del Código de Procedimientos Ad- 
¡¡Jfctrativos, en Consejo de Ministros,

d e c r e t a :

Artículo 1-—Aprobar el siguiente Contrato de Garantía celebrado en- 
Ire !a República de Honduras y el Banco Interamericano de Desarrollo, por 
pedio del cual el Gobierno garantiza el Préstamo (el texto de cuyo Con
trato corre anexo a este decreto) que por la suma de $ 1.000.000.00 (un 
pjllóii de dólares) equivalente a L 2.000.000.00 (dos millones de lempiras), 
i mencionado Banco concedió al Instituto de la Vivienda para la construc- 
yfa de viviendas para familias de bajos ingresos:

CONTRATO DE GARANTIA

CONTRATO celebrado el día 7 de mayo de 1963, entre la República 
de Honduras (en adelante denominada "El Garante") y el Banco Inter- 
imericano de Desarrollo, en su calidad de Administrador del Fondo Fi- 
daeiario de Progreso Social (en adelante denominado "El Administrador” ).

A n t e c e d e n t e
De conformidad con el Contrato de Préstamos celebrado en esta 

mama fecha entre el Administrador y el Instituto de la Vivienda, de Hon
duras (en adelante denominado “el Deudor”), el Administrador acordó 
¡restar al Deudor hasta la suma de un millón de dólares de los Estados 
Buidos de América (USS 1,000.000), con la condición de que la República 
de Honduras garantizase las obligaciones del Deudor estipuladas en dicho 
Contrato.

EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE EXPUESTO, las partes contra- 
botes han acordado lo siguiente:

1. —El Garante se constituye en codeudor solidario de todas las obli
gaciones contraídas por el Deudor en el Contrato de Préstamo.

2. —Eli Gar ante proveerá o hará que se provea, de acuerdo con un plan 
de inversiones que sea satifactorio al Administrador, una cantidad no 
®enor al equivalente de quinientos mil dólares (US $ 500,000) al Progra
ta financiado con los recursos del Préstamo, durante el período estable
ado para el desembolso del mismo.

3;—El Garrnte se compromete a que ningún gravamen futuro sobre
bienes o rentas, en razón de alguna deuda gozará de preferencia so

ta las obligaciones aquí garantizadas. En consecuencia, cualquier grava
men que llegare a establecerse sobre tales bienes o rentas deberá asegurar 
® ®n plano de igualdad y proporcionalmente la obligación que se contrae 
® virtud de este Contrato. Esta disposición, sin embargo, no se aplicará 

gravámenes sobre bienes comprados para asegurar el pago del saldo 
«soluto de precio ni a los gravámenes pactados en operaciones bancarias 
5®* garantizar el pago de deudas con vencimientos no mayores a un año 
«plaso.

—El Garante deberá además:
(a) Cooperar en forma amplia para asegurar el cumplimiento de los 

W ivos del Préstamo. Con tal fin deberá proporcionar al Administrador
Informaciones que razonablemente le solicite con respecto a la situa- 
general del Préstamo y a  las mejoras institucionales que se realicen 

® f  país en lo relativo a propiedad y uso de la tierra, tributación, salu- 
«ndad y vivienda, educación y capacitación y otros aspectos referentes 
“b movilización de los recursos nacionales con miras a alcanzar un mayor 

social y un crecimiento económico más equilibrado, de acuerdo 
I?.!08 objetivos señalados en el Contrato del Fondo Fiduciario. Además, 
«dicha información se indicarán las condiciones económicas y financie- 
2? Tie existan en el territorio del Garante, especialmente sobre la situa- 

de su balanza de pagos.
(b) Inforbar a la mayor brevedad posible al Administrador sobre 

Siquier hecho que dificulte o pudiera dificultar el logro de los fines del
o el cumplimiento de las obligaciones del Deudor.

(c) Dar las facilidades a los representantes del Administrador para 
e dentro del ejercicio de sus funciones relacionadas con el Contrato

^^réstamo puedan visitar los lugares respectivos en el territorio del Ga-
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5. —El Garante se compromete a no tomar ni permitir que se tome 
medida alguna que pudiere impedir o entorpecer el cumplimiento por 
parte del Deudor de las obligaciones que asume en el Contrato de Prés
tamo y, por el contrario, a adoptar o hacer que se adopten todas las me
didas que faciliten ese cumplimiento.

6. —La responsabilidad del Garante sólo se extinguirá por el cumpli
miento de las obligaciones contraídas por el Deudor. En consecuencia, si, 
por incurrir el Deudor en incumplimiento de sus obligaciones, el Admi
nistrador se dirige contra el Garante, no podrá éste alegar que debe pre
viamente notificarse o demandarse al Deudor o ejercerse alguna acción 
previa contra cualquiera de ellos. Tampoco podrá alegar el Garante, en 
descargo de su responsabilidad, que el Deudor haya dejado de cumplir 
alguna obligación establecida en las leyes, reglamentos y disposiciones 
vigentes en su territorio, o que el Administrador haya otorgado prórrogas 
o concesiones al Deudor o que haya omitido-o retardado el ejercicio de sus 
acciones contra el Deudor o respecto a las otras garantías del Préstamo.

7. —El Garante se compromete a que tanto el capital como los inte
reses y demás recargos del Préstamo se pagarán sin deducción alguna y 
estarán libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que impongan 
las leyes vigentes en Honduras; a que dichos pagos no estarán sujetos a 
restricción alguna que pudiera existir en las leyes de dicho país; y a que 
tanto este Contrato como el Contrato de Préstamo estarán exentos de 
todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y 
ejecución de los contratos.

8. —El Garante conviene en que las cantidades de lempiras que se 
paguen al Administrador en virtud del Contrato de Préstamo podrán ser 
utilizadas por el Administrador, o por cualquiera que las reciba de éste, 
sin restricción alguna, para efectuar pagos de bienes y servicios produ
cidos en el territorio de Honduras y que vayan a utilizarse para facilitar 
el logro de los propósitos del Fondo Fiduciario de Progreso Social, en 
cualquier país hábil para recibir ayuda del Fondo.

9. —El retardo en el ejercicio de los derechos del Administrador acor
dados en este Contrato, o su omisión, no podrán ser interpretados como 
una renuncia a tales derechos, ni como una aceptación de las circunstan
cias que lo habrían facultado para ejercitar tales derechos.

10. —Toda controversia entre las partes que surja con motivo de la 
aplicación de este Contrato y que no se solucione por acuerdo entre ella» 
deberá someterse al fallo del Tribunal de Arbitraje en la forma que se 
establece en el Artículo VII del Contrato de Préstamo. Para los efectos 
de este arbitraje, toda referencia al Deudor en dicho Artículo se entcn 
derá aplicable al Garante. Si la controversia afectare tanto al Deudor como 
al Garante, ambos deberán actuar conjuntamente designando un mismo 
árbitro.

11. —En caso que el Contrato de Préstamo se dé por terminado con
forme a la Sección 6.02 del mismo, o el Administrador haga uso del de
recho de cancelarlo de ajcuerdo con sus términos, este Contrato y las 
obligaciones que de él se derivan caducarán en pleno derecho.

12. —Todo aviso, solicitud o comunicaciones que se dirijan el Admi
nistrador y el Garante de conformidad con el presente Contrato, deberá 
efectuarse sin excepción alguna por escrito y se considerará como dado, he
cha o enviada por una de las partes a la otra cuanto se entregue por cual
quier medio usual de comunicación en las respectivas direcciones que en 
seguida se anotan;
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Al Administrador:

Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo 
Washington 25» D, C., EE. UU.

Dirección cablegr&fica:

INTAMBANC 
Washington» D. C.

EN FE DE LO CUAL, el Garante y el Administrador, actuando cada 
uno por medio de su representante debidamente autorizado, firman este 
Contrato en tres ejemplares de igual tenor, en Washington, Distrito de 
Columbia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado.

LA REPUBLICA DE HONDURAS

(f) Roberto Bueso Añas, 
Representante.

BANCO INTERAMERÍCANO DE
DESARROLLO

(f) Felipe Herrera,
Presidente.

Artículo 2o—Dar cuenta al Congreso Nacional en sus presentes se
siones de la emisión de este Decreto.

Artículo 3°—El presente decreto entrará en vigencia desde la fecha de 
su  publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

riaucmiiu uc i « mui  i a. ouiuH ae un miir 
de los Estados Unidos de America (US$ 1.000.000) Las 
se desembolsen en virtud de este Contrato se
‘■el Préetamo". war*n ® a* |¿£ j

Sección 1.02.—Garantía.—El presente Contrato se niW 1
dición de que la República de Honduras (en adelante aÍ T  a (**. 
Garante” ), garantice a entera satisfacción del Adm inistrad*^ “d ' 
gaciones que asume el Deudor en el presente Contrato. 0F ***

Sección 1.03.—Objeto.—El Préstamo tendrá por obton 
al financiamiento de un programa para la construcción dTvi ?0,lt*ínfc 
beneficio de familias de bajos ingresos (en adelante denom innH ^ *  
grama” ). Este Programa se explica en forma más detallada ¡¡T el^  
de este Contrato, el cual debe tenerse como parte integrante del

ARTICULO H

Amortización, Comisión de Servicio e Interés
Sección 2.01.—Amortización.—El Deudor deberá amortizar ei 

tamo en cincuenta y cuatro (54) cuotas semestrales y consecutiv». a !" 
nominadas en dólares y pagaderas en lempiras, moneda legal de 
duras, o en dólares, a eleccción del Deudor. La primera de dichas «¡r** 
deberá pagarse el 7 de mayo de 1964, y las restantes los días 7 d e *  
viembre y 7 de mayo de cada año, hasta el 7 de noviembre de 1990 í*  
quince (15) primeras cuotas serán por el equivalente de cinco mil d¿«¡¡ 
(US$ 5.000) cada una; de la décima sexta a la quincuagésima m S ? 
las cuotas serán iguales por su equivalencia en dólares, incluyendo c2  
tal y los correspondientes intereses y la comisión de servicio.

Sección 2.02.—Intereses.—El Deudor deberá pagar semestralmente 
sobre los saldos deudores un interés del 1-JÍ <r por año, en lempiras, oes 
dólares a elección de] Deudor, que se devengará a partir de los respec
tivos desembolsos.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veintisiete días del mes de mayo
de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública,

Ramón Valladares h.

Sección 2.03.—Comisión de servicio.—(a) El Deudor deberá a 
pagar semestral mente sobre los saldos deudores una comisión de servi
cio del por año, en dólares, la que se devengará asimismo a partir 
de los respectivos desembolsos.

(b) El total de lo qut se adeude por concepto de intereses y 
de servicio deberá liquidarse y pagarse los días 7 de noviembre y 7 <fe 
mayo de cada año, comenzando el 7 de noviembre de 1963.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Roberto Perdomo Paredes.

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,

Roberto Zepeda Turcios.P -di:

E l  Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martines O.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

Sección 2.04.—Factor de cálculo.—El cálculo de los intereses y de la 
comisión de servicio que se devenguen en un periodo que no corresponda 
a un año completo, se hará sobre la base de días empleando el factor Su 
trescientos sesenta y cinco (365) días por año.

Sección 2.05.—Upo de cambio.— (a) Tanto el capital adeudado cono, 
los intereses se calcularán y denominarán en dólares; pero, de acuerdo 
con las Secciones 2.01 y 2.02, su pago se podrá hacer en lempiras me
diante la entrega en esta moneda de una cantidad que equivalga al montó 
adeudado en dólares. A elección del Deudor, cualquiera de estos pago» 
podrá efectuarse en dólares.

(b) Para calcular dicha equivalencia, se aplicará el tipo de candí» 
efectivo en la fecha del respectivo vencimiento. En caso de pago atra
sado, el Administrador podrá a su opción exigir que se aplique él tipo 
de cambio efectivo en la fecha del vencimiento o en la del pago.

E l  Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

R. Alduvín A.

E l  Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

C. A. Javier.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Amado B . Núñez V.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
E. Peña G.

CONTRATO DE PRESTAMO

CONTRATO celebrado el día 7 de mayo de 1963 entre el BANCO IN- 
TERAMERICANO DE DESARROLLO, actuando en su de Ad
ministrador del Fondo Fiduciario de P rogreso Social (en adelante deno
minado “el Administrador” ), y el INSTITUTO DE LA VIVIENDA, de 
Honduras (en adelante denominado “el Deudor”).

Este Contrato se celebra en virtud del Contrato del Fondo Fiduciario 
de Progreso Social, suscrito el 19 de junio de 1961 entre los Estados Uni
dos de América y el Banco Interamericano de Desarrollo.

ARTICULO I 
El Préstamo y su Objeto

Sección 1.0L—Monto.—Conforme a las estipulaciones del presente 
Contrato, el Administrador, en su calidad de tal, se compromete a otorgar 
■id Deudor y éste acepta, un préstamo con cargo a los recursos del Fondo

(c) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar en una tocha 
determinada, el tipo de cambio al cual en esa fecha se venda el dolar 
a los residentes en Honduras, que no sean entidades del Gobierno, p*** 
efectuar las siguientes operaciones: (i) pago de capital e mtereaes 
dados; (ii) remesa de dividendos y de otros ingresos provenientes® 
inversiones de capital en Honduras; y, (iii) remesa de capitales 
tidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubiere un núsm& w » 
de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, el que re p re s e n »  
un mayor número de lempiras por dólar.

(d) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere sp^ 
carse la regla antedicha por la imposibilidad de determinar el upo. 
cambio efectivo para las operaciones mencionadas, el pago se hara soo» 
la base del último tipo de cambio efectivo dentro de los treinta i 
días anteriores a  la fecha del vencimiento.

(e) Si aplicando las reglas anteriores no pudiere deternünam?^ 
tipo de cambio efectivo o si surgieren discrepancias en cuanto  ̂
determinación, se estará en estas materias a lo que resuelva 
nistrador.

(f) Si el Administrador determina que el pago efectuado 
ha sido insuficiente, el pago se imputará primeramente a w*
cidos, y el saldo, si hubiere, al capital. En tal caso el Admims^ra® ^  ^
comunicarlo así al Deudor dentro del plazo de treinta (*JJ
cibido el pago, y el Deudor deberá cubrir la diferencia dentro
de treinta (30) días de recibido el aviso, so pena de ^ cunS j ft reffTiftar»
miento del Contrato. Si, por el contrario, la suma reemu» yQ&do
superior a la adeudada, el Administrador deberá ponerse
con el Deudor para los fines consiguientes. ^

Sección 2.06.—Lugar de pago.—Todo pago deberá 
oficina principal del Administrador en Washington, •’ efecto, S *** 
rel Administrador designe otro lugar o lugares para es*® &
se considerará debidamente efectuado cuando los ,3) a**
pago estén a inmediata disposición del Administrador u** ^  
tes de la fecha establecida en las Secciones 2*01, /
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2.07. _Pagos anticipados.—Previo un aviso dado con cua-
3*®*v*£0 (45) días de anticipación a lo menos, el Deudor podrá pagar

***** C roarte del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que nada 
^SÍ^orconcepto de comisión de servicio e intereses vencidos. El pago 

^  imputará, salvo acuerdo en contrario, a  las cuotas de ca- 
i^FrlKiAntes en orden inverso a su vencimiento.

2.08. —Imputación de los pagos.—Todo pago se imputará pri- 
a  ia comisión de servicio e intereses vencidos, inclusive los in-

¿¡Vivados de algún atraso, y el saldo, si lo hubiere, a las amorti- 
vencidas del capital.

2.09. —Actos en días inhábiles.—Todo pago u otro acto que 
•rueido con este Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o en día

jfJSTftftgún la ley del lugar en que deba hacerse, se entenderá válida- 
¡Cte efectuado en el primer día hábil que sobrevenga, sin que en tal caso 
*¡oeda sanción o recargo alguno.

a r t ic u l o  III

Condiciones Preñas, Método de Desembolso y Cancelación

geciáón 3.01.—Condiciones previas al primer desembolso.—El Admi* 
i jgUador no estará obligado a efectuar el primer desembolso mientras no 
JjJJJan cumplido a su entera satifacción los siguientes requisitos:

(a) Que el Administrador haya recibido una o más opiniones juri
acas en que quede establecido que: (i) el Deudor está legalmente cons- 
53do posee capacidad jurídica suficiente para contraer deudas y llevar 
icibo el Programa; (ii) el Deudor y el Garante han cumplido todos los 
nquisitas necesarios según las leyes y reglamentos de Honduras para 
¡debrar este Contrato y el respectivo Contrato de Garantía, o para ra- 
gicarlós, si fuere el caso; (iii) este Contrato y el Contrato de Garantía 
instituyen obligaciones legales válidas del Deudor y del Garante, res
petivamente, y que el procedimiento de licitaciones públicas a  que se 
Mere la letra (e> de esta Sección se ajusta a las disposiciones legales 
Ifeentes de la República de Honduras. Dichas opiniones deberán además 
Solver cualquier consulta jurídica que el Administrador considere per
tinente.

Sección 3.04 Fondo rotatorio.—El Administrador, con cargo a la su
ma a que se refiere la Sección 1.01 y sujeto al cumplimiento de los re 
quisitos previstos en el presente Contrato, podrá poner anticipadamente 
a disposición del Deudor la sUma que considere adecuada, la que no ex* 
cederá de cíen mil dolares (US$ 100,000) o su equivalente, que el Deudor 
utilizará en los objetivos previstos en la Sección 1.03 de este Contrato. 
Estos fondos constituirán un fondo rotatorio que el Administrador irá  
renovando si el Deudor lo solicita a  medida que disminuyan los recursos, 
siempre que se cumplan los requisitos de la Sección 3.02. Para todos los 
efectos de este Contrato, la constitución y provisiones del fondo rotatorio 
constituirán desembolsos con cargo al Préstamo.

Sección 3.05.—Plazo para solicitar el primer desembolso.—Si el Deu
dor no presenta una petición de desembolso antes del 7 de noviembre de 
1963 (o en,otra fecha que el Administrador apruebe por escrito), el Ad
ministrador podrá dejar sin efecto el presente Contrato dando al Deudor 
e] aviso correspondiente. Al darse este aviso, terminarán este Contrato y  
todas las obligaciones de las partes estipuladas en el mismo.

Sección 3.06.—Plazo para desembolsos.—El Deudor podrá girar el 
total de la suma a que se refiere la Sección 1.01 hasta el 7 de noviembre 
de 1965. A menos que el Administrador decida prorrogar dicho término 
y así lo comunique por escrito al Deudor, el Contrato se entenderá dejado 
sin efecto en la parte correspondiente £  las sumas que no hubieren sido 
desembolsadas dentro de dicho plazo.

Sección 3.07.—Renuncia a  parte del Préstamo.—El Deudor, mediante 
aviso por escrito enviado al Administrador, tendrá derecho a dejar sin 
efecto cualquier parte de la suma prevista en la Sección 1.01 que no hu
biera sido desembolsada antes del recibo del respectivo aviso ni se encuen
tre  en las circunstancias descritas en la Sección 4.03.

ARTICULO IV

Incumplimiento de las Obligaciones
Sección 4.01.—Suspensión de desembolsos.—El Administrador, me

diante aviso^ por escrito al Deudor, podrá suspender los desembolsos con 
cargo al Préstamo si ocurre y mientras exista alguna de las circunstan
cias siguientes:

(b) Que el Administrador haya recibido prueba de que la persona o 
personas que aparecen suscribiendo este Contrato y el Contrato de Garan
ta en nombre del Deudor y del Garante, respectivamente, han actuado 
m  poder suficiente para hacerlo o, en caso contrario, prueba de que 
tfihne Contratos han sido debidamente ratificados.

(c) Que el Deudor haya designado una o más personas cpie puedan 
«presentarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del pre- 
míe Contrato y que haya hecho llegar al Administrador ejemplares 
fe las firmas auténticas de dichos representantes.

(d) Que el Garante haya adoptado las medidas que sean satisfac
torias al Administrador, que aseguren que aquél contribuirá con re
araos adicionales al Préstamo, de acuerdo con un plan de inversiones,
V ana cantidad no menor ai equivalente de quinientos mil dólares .....
(U8$ 500.000), durante el período establecido para el desembolso del 
Materno.
í ( e )  Que el Deudor haya presentado al Administrador el procedi- 
pento de licitaciones públicas que va a seguirse de conformidad con 
Restablecido en la Sección 5.06 (b).

(f) Que el Deudor haya presentado al Administrador una lista de 
1# materiales y servicios que se pagarán con recursos del Préstamo, en 
ilación con cada uno de los tipos de proyectos que se financiarán de 
ttserdo al Anexo de este Contrato.
^Sección 3.02.—Condiciones previas a todo desembolso.—Todo desem- 

incluso el primero, estará sujeto a los siguientes requisitos previos:
(a) Que el Deudor haya presentado una solicitud de desembolso y 
en apoyo de su petición, haya suministrado al Administrador los do-

fl®a6ntos y demás antecedentes que éste pueda razonablemente haberle 
®gído. Dicha solicitud y los antecedentes y documentos acompañados de- 

justificar a entera satisfacción del Administrador el derecho del 
«ador a retirar la cantidad solicitada y deberán asegurar que dicha 
“Qtidad será utilizada exclusivamente para los fines de este Contrato.

(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en 
■ Sección 4.01, y que el Deudor haya entregado, en forma aceptable al 
*“ttiwstrador, una declaración firmada en tal sentido.

Sección 3.03.—Procedimiento de desembolso.—El Administrador po- 
efectuar desembolsos por cuenta del Préstamo:
(o) Girando a favor del Deudor las sumas que tenga derecho a

. (b) Constituyendo el fondo rotatorio a que se refiere la Sección 3.04 
Sítete Contrato, o renovándolo, previa rendición de cuentas sobre su uti- 

en créditos que se ajusten a los requisitos acordados; 
g. Haciendo pagos por cuenta del Deudor y de acuerdo con él a 
"*** instituciones bancarias; y,
g t d )  Mediante cualquier otro método o procedimiento que las partes 
y^^gan  por escrito. El Deudor se compromete a pagar directamente 

intervención del Administrador cualquier gasto o recargo bancario 
¿ r f r 0 de este Préstamo. Salvo circunstancias que califique el Admi- 

sólo se harán desembolsos una vez al mes y por sumas no 
a cincuenta mil dólares (US$ 50,000).

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Deudor adeude por 
concepto de capital, intereses o comisión Begún el presente Contrato, o 
cualquier otro que se celebre entre el Administrador y el Deudor.

(b) El retiro o la suspensión de la República de Honduras como 
miembro del Banco Jnteramericano de Desarrollo.

(c) La Modificación o derogación de las disposiciones legales con
cernientes al Deudor, en especial del Decreto Legislativo N? 105 de fecha 
26 de junio de 1957, así como de sus reglamentos básicos, que a juicio - 
del Administrador produzcan alteraciones o cambios fundamentales en 
aquellos aspectos que las partes tuvieron en cuenta al celebrar este Con
trato. f

(d) El incumplimiento por parte del Garante de cualquier obligación 
estipulada en el Contrato de Garantía celebrado en esta misma fecha en
tre  el Administrador y  el Garante.

(e) La falta por parte del Deudor o del Garante de la oportuna, pro
visión de los fondos que debe aportar para la ejecución del Programa, se
gún lo dispuesto en Va Sección 5.09 de este Contrato y en el numeral 2 del 
Contrato de Garantía firmado en esta misma fecha.

(f) El incumplimiento por parte del Deudor de cualquier otra obli
gación estipulada en este Contrato.

(g) La verificación por parte del Administrador de que cualquier in
formación proporcionada por el Deudor para celebrar este Contrato a  
durante su ejecución ha sido substancialmente inexacta.

(h) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Admi
nistrador, haga improbable que el Deudor o el Garante puedan cumplir 
las obligaciones asumidas en este Contrato o en el Contrato de Garantía, 
o que vayan a lograrse los propósitos que se tuvieron en cuenta al cele
brarlos.

Sección 4.02. \  encimiento anticipado.—Sí alguna de las eireunstan— 
cías previstas en las letras (a) y  (b) de la Sección anterior se prolongare 
más de treinta (30) días, o si después de la correspondiente notificación 
alguna de las circunstancias previstas en las letras (c), (d), (e), (f) y (g> 
de la misma Sección\se prolongare más de sesenta (60) días, el Adminis
trador tendrá derecho para declarar vencido y pagadero de inmediata 
todo o parte del capital entregado.

Sección 4.03.—Obligaciones no afectadas__No obstante lo dispuesto
en las Secciones 4.01 y 4.02, ninguna de las medidas previstas en este Ar- ' 
ticulo afectará:

(a) Las cantidades sujetas a garantía irrevocable de una carta de 
crédito; y,

(b) A las cantidades comprometidas por cuenta de compras contra
tadas con anterioridad a la suspensión, autorizadas por escrito por el Ad
ministrador y con respecto a las cuales se hayan colocado previamente ór
denes específicas.

Sección 4.04.—No renuncia de derecho.—El retardo en el ejercicio 
de los derechos del Administrador acordados en este Artículo, o su omi
sión, no podrán ser interpretados como renuncia a tales derechos ni como 
aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitar 
tales derechos.

Sección 4.05.—Disposiciones no afectadas.—La aplicación de las me
didas establecidas en este Artículo no afectará a las demás disposiciones 
de este Contrato, las que quedarán en pleno vigor.
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ARTICULO V donaciones de la deuda, salvo casos especiales

Realización del Programa
Sección 5.01.—Naturaleza de los créditos.—El Deudor se compromete 

a utilizar en 3U totalidad los recursos del Préstamo y a realizar los ob
jetivos del Programa, con la debida diligencia, de acuerdo a normas y 
prácticas satifactorias para el Administrador, y deberá cumplir ademas 
con las siguientes obligaciones:

(a) Los créditos que otorgue el Deudor con los recursos del Préstamo 
para la financiación de viviendas no podrán exceder en cada caso al equi
valente de dos mil dólares (US$ 2,000) por unidad. El costo de ninguna 
vivienda financiada con dichos recursos podrá exceder el equivales*, te de 
dos mil doscientos dólares (US$ 2,200), incluyendo el costo del terreno 
urbanizado, y los servicios de agua potable y alcantarillado.

(b) En los créditos que otorgue el Deudor con los recursos del Prés
tamo deberá cobrarse a los beneficiarios, por concepto de interés, comisión, 
seguro o cualquier otro cargo, la tasa o tasas que proponga el Deudor 
y que el Administrador considere razonables.

(c) El Deudor no exigirá a los beneficiarios de los créditos que el 
servicio de los mismos exceda el 25% de sus ingresos familiares.

(d) El Deudor se comprometará a elaborar y someter a la aproba
ción del Administrador, dentro de un plazo máximo de seis (6) meses con
tados a partir de la fecha del Contrato, el reglamento para la venta de 
las casas comprendidas en el Programa.

(e) Durante la vigencia del Contrato el Deudor deberá tomar las me
didas necesarias con el fin de que las viviendas que se financien con los 
fondos de este Préstamo sean vendidas exchiivamente a familias de bajos 
ingresos. Se considerarán familias de bajos ingresos aquellas cuyas entra
das no excedan el equivalente de ciento treinta dólares (US$ 130) men
suales.

(f) Los recursos del Préstamo no podrán utilizarse para la adqui
sición de terrenos, ni para sufragar gastos de administración, ni para 
financiar la construcción de viviendas para alquilar.

Sección 5.02.—Presentación de planos y especificaciones__ El Deudor
se compromete a someter a satisfacción del Administrador, dentro de seis 
(6) meses contados a partir de la fecha del Contrato, y antes de los des
embolsos por el Deudor destinados a (i) los proyectos de esfuerzo propio 
y ayuda mutua y (íi) los créditos a los propietarios de lotes, los planos 
y especificaciones necesarios para el desarrollo de dichos programas. Sin 
embargo, como se entiende que el plazo de seis (6) meses está supeditado 
a los resultados que se obtengan con la asistencia técnica que propor
cione el Administrador al Deudor, eL Administrador podría otorgar pró
rrogas para la presentación de dichos planos y especificaciones, de acuerdo 
con el progreso de dicha asistencia técnica.

Sección 5.03.—Adquisición de terrenos.—El Deudor deberá, dentro 
de seis (6) meses contados a partir de la fecha del Contrato, adquirir los 
terrenos necesarios para la ejecución de los proyectos de esfuerzo propio 
y ayuda mutua.

Sección 5.04— Uso de fondos.—El Deudor utilizará los fondos del 
Préstamo con la mayor celeridad posible y de acuerdo con el Programa 
presentado a consideración del Administrador. Si al cabo del primer año 
contado a partir de la fecha del Contrato, el Deudor no hubiera cum
plido con la parte proporcional que le corresponde dentro del Programa, 
el Administrador podrá reducir el monto del Préstamo a una suma que 
se considere razonable para su utilización durante el resto del período 
de desembolso.

Sección 5.05— Utilización de los bienes.—Los bienes adquiridos con 
el Préstamo sólo podrán ser utilizados para los propósitos estipulados en 
el Contrato, salvo autorización escrita previa del Administrador por cir
cunstancias especiales.

Sección 5.06.—Adquisiciones.— (a) Los contratos de construcción y 
de prestación de servicios, así como toda compra de bienes, para proyectos 
específicos financiados con el Préstamo, se harán a un costo razonable, 
que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta 
consideraciones de calidad, eficiencia y otras que sean del caso. El Deudor 
adoptará las medidas que sean necesarias para asegurar que sus pres
tatarios cumplirán con la anterior obligación.

(b) En la adquisición de maquinaria, equipos y otros bienes relacio
nados con el Programa y en la contratación para la construcción de obras, 
el Deudor deberá utilizar el sistema de licitación pública aplicable de 
acuerdo con las leyes de Honduras, cuando el valor de dichas adquisi
ciones o contratos exceda en cada caso del equivalente de diez mil dó
lares (US$ 10.000), salvo en los casos de proyectos experimentales que 
se ejecuten de conformidad al Programa y que hayan sido previamente 
aprobados por el Administrador. Las bases de las licitaciones deberán 
sujetarse^ a las condiciones que, conforme a dichas leyes y dentro de 
los propósitos del Préstamo, haya aprobado el Administrador.

Sección 5.07.—Países de origen.—Sólo podrán utilizarse los fondos 
del Préstamo para el pago de bienes o servicios procedentes del territo
rio de los Estados Unidos o para la adquisición de bienes o servicios de 
procedencia local en Honduras; pero, sujeto a lo dispuesto en la Sec-í 
cíón 4.05 del Contrato relativo al Fondo Fiduciario de Progreso Social, 
el Administrador podrá autorizar la adquisición de bienes y servicios 
producidos en otros países miembros del Banco Interamericano de Des
arrollo, si considera que tales adquisiciones son ventajosas para el Deu
dor.

Sección 5.08.—Condonaciones de la deuda.—En los casos compren
didos en el Programa no podrán adoptarse medidas que signifiquen con-

Sección 5.09.—Recursos adicionales.—El Deudor se c 
contribuir para la continuación del Programa, durante u°mpror&ete a 
menor de cinco (5) años, comenzando dos (2) años desnu¿ i**?0**0 6o 
del Contrato, con recursos adicionales al Préstamo y a la~rtÜL “  fec¿  
neta de las operaciones financiadas con el mismo, con un 
ñor al equivalente de doscientos cincuenta mil dólares (UsS oS? 
por año, de sus propios recursos, y de acuerdo con un presan ,00lí) 
inversiones que presentará a satisfacción del Administrador ^

Sección 5.10.—Transporte.—Por lo menos el 50f£ del t t i 
nelaje bruto de los equipos, materiales y mercancías cuva ^  de to' 
financie con fondos derivados de un desembolso en virtud 86
trato y que deban ser movilizados por vía marítima, deberá t r » 6 ^°n’ 
se en barcos mercantes de bandera norteamericana que pertenez^08**01̂ ’ 
pañías privadas, siempre que tales barcos estén disponibles^0 t Coni' 
que sean justas y razonables para los barcos mercantes & 
hain bandera de los Estados Unidos de América

a tarifas 
que navega»

Sección 5.U.—Inspecciones por parte del Administrador— *,
Administrador establecerá los procedimientos de control que ™
cesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa finan6* 
con los recursos del Préstamo, y el Deudor y el Garante deberán nrt\ 
clonar toda la cooperación que se requiera para el mejor cumplimientT 
este propósito. 0 fle

(b) El Deudor deberá permitir a representantes del Administrad 
que inspeccionen en cualquier tiempo el Programa, los equipos y materia 
les y revisen los registros y documentos que el Administrador estime per
tinente. ^  *

Sección 5.12.—Registro de inversiones.—El Deudor deberá llevar 
cuentas separadas del Programa a fin de que se acredite la inversión de 
los fondos del Préstamo, se identifiquen los bienes adquiridos con dichos 
fondos, se demuestre el empleo de ellos en el Programa y quede constan
cia del progreso y costo de las obras que se ejecuten.

Sección 5.13.—Informes del Deudor.— (a) El Deudor se compromete 
a presentar- al Administrador, a entera satisfacción de éste, los informes 
que se indican a continuación, en el plazo que se señala para cada uno de 
ellos:

(i) Dentro de los treinta (30) días subsiguientes al final de cada tri
mestre calendario, o de acuerdo con otro sistema que apruebe 
el Administrador, a partir de la fecha del presente Contrato hasta 
que se termine el Programa, los informes sobre el adelanto que 
se va logrando en materias de diseño, de adquisición de equipo, 
de construcciones, instalaciones y otras obras pertinentes, aa 
como I2E viviendas que haya vendido durante el mes con indica* 
ción del precio y demás datos pertinentes.

(ii) Dentro de los noventa (90) días subsiguientes al cierre de cada 
ejercicio financiero del Deudor, mientras subsistan las obligacio
nes del Deudor de conformidad con el presente Contrato, tres 
(3) ejemplares del balance de dicho ejercicio, con informaciones 
relativas a las operaciones, al estado de ganancias y pérdidas y 
a los demás datos contables pertinentes.

(iii) Durante la vigencia del presente Contrato, los demás informes 
que el Administrador razonablemente le solicite respecto a la 
inversión de las sumas prestadas, la utilización de los bienes ad
quiridos con dichas sumas, el progreso del Programa y de sus 
operaciones y la situación financiera del Deudor.

(b) Los documentos descritos en el párrafo (ii) se presentaran cer
tificados por auditores. Cuando el Administrador lo solicite, los informes 
descritos en los párrafos (i) y (iii) también se presentarán certificados 
por ellos. La Auditoría será encomendada a alguna firma independiente ae 
Contadores Públicos, aceptable para el Administrador^ cuyos honorarios 
y gastos correrán por cuenta del Deudor. Este deberá autorizar * 
ditor o auditores designados para proporcionar directamente al Adm 
trador toda información que razonablemente solicite sobre las operaci 
del Deudor.

Sección 5.14.—Aviso de circunstancias desfavorables.—El
berá informar al Administrador tan pronto como le sea posible ^
quier circunstancia que dificulte o pudiera dificultar la consecucio jj_ 
fines del Préstamo o el mantenimiento de su capacidad para el 
miento de las obligaciones establecidas en éste Contrato.

ARTICULO VI
Disposiciones Varias

Sección 6.01.—Fecha del Contrato.—Para todos los efectos de^ ^
Contrato, se tendrá como fecha de él, la que figura en la frase 
este documento.

Sección 6.02— Terminación.—El pago total del c a p i t a l » eĝ e Con
misiones y demás recargos del Préstamo dará por termmaa 
tra to  y todos las obligaciones que de él se derivan. tof®6

Sección 6.03— Gravámenes.—Salvo que el Administrado*1 to ^  
expresamente, el Deudor conviene en no imponer ni tr¿o , y* ^
ponga ningún gravamen a partir de la vigencia de 0 ¿gres®8»
hipoteca, prenda u  otro derecho, sobre ninguno de los bi f 0Tja& eí®5* 
presentes o futuros, del Deudor, sin que antes se disponga ¡gualdad y 
tiva que el referido gravamen garantizará, en un plap^ poñtrat°- Q1*6* 
proporcionalmente, la deuda que se crea en virtud de este ^
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« tend ido , sin embargo, que lo dispuesto en esta Sección no se aplicará 
4a gravamen que se establezca sobre bienes comprados para asegurar el 

del saldo insoluto del precio, o (ii) al gravamen que se establezca 
ei activo corriente con motivo de las transacciones comerciales o 

<*arias que se efectúen a un plazo no mayor de un año dentro del curso 
S n a l de las operaciones.

Sección 6.04.—Validez,—Los derechos y obligaciones establecidas en 
. Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos en 

¿feonvenidos, sin respecto a legislación determinada y, en consecuencia, 
• g) Administrador ni el Deudor podrán alegar la invalidez de ninguna 

¿e sus obligaciones.
Sección 6*05.—Honorarios.—El Deudor declara que por sí o por in

terpuesta persona no ha pagado ni pagará ninguna comisión, honorario u 
í¡tra suma en relación con el otorgamiento del Préstamo o la celebración 
¡¡¿este Contrato.

Sección 6.06.—Publicidad.—El Deudor se compromete a indicar en 
u publicidad que se adelante con respecto al Programa que éste se f i 
nancia con la cooperación del Banco Interamericano de Desarrollo en su 
calidad de Administrador del Fondo Fiduciario de Progreso Social y que 
ae realiza como parte de la Alianza para el Progreso.

Sección 6.07.—Comunicaciones.—Todo aviso, solicitud o comunicación 
que se dirija al Deudor o al Administrador de conformidad con el presente 
Contrato, deberá efectuarse sin excepción alguna por escrito y se consi
derará como dado, hecha o enviada por una de las partes a la otra cuando 
se entregue por cualquier medio usual de comunicación en las respectivas 
direcciones que en seguida se anotan:

tes la oportunidad de presentar sus exposiciones en audiencia. Eí Tjnbu- 
nai fallará en conciencia basándose en los términos del Contrato. El fa
llo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de a 
lo menos dos de los árbitros. El Tribunal fallará aun en el caso en que 
no comparezca alguna de las partes. El fallo deberá dictarse dentro del 
plazo de sesenta: (60) días a partir de la fecha del nombramiento del 
Dirimente, a menos que el Tribunal determine que por circunstancias es
peciales e imprevistas deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notifi
cado a las partes mediante comunicación suscrita a lo menos por dos 
miembros del Tribunal, deberá cumplirse dentro deí plazo de treinta (30) 
días, tendrá mérito ejecutivo y contra él no procederá recurso alguno.

Sección 7.06.—Gastos.—Las partes acordarán la remuneración de los 
árbitros y de las demás personas que requiera el procedimiento de arbi
traje. Si, antes de constituirse el Tribunal, no se produjere el acuerdo 
necesario, el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable 
según las circunstancias. Cada parte sufragará sus costas en el procedi
miento de arbitraje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en partes 
iguales por ambas partes. Toda duda respecto a la división de los gastos 
o a la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por 
el propio Tribunal.

Sección 7.07.—Notificaciones.—Toda notificación relativa al arbitraje 
o al fallo será practicada en la forma prevista en la Sección 6.07 del pre
sente Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notifi
cación.

EN FE DE LO CUAL, el Administrador y el Deudor, actuando cada 
uno por medio de su representante debidamente autorizado, firman es
te Contrato en tres ejemplares de igual tenor, en Washington, Distrito 
le Columbia, Estados Unidos de América, el día arriba indicado.

Al Administrador: BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Dirección postal:

Banco Interamericano de Desarrollo 
Washington 25, D. C., EE. UU.

Dirección cablegráfica:
INTAMBANC 
Washington, D. C.

Al Deudor:

(f) Felipe Herrera,
Presidente.

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
(f) Céleo Dávila, 

Representante.

A N E X O

Dirección postal:
Instituto de la Vivienda 
Apartado postal 667 
Tegucigalpa, D. C., Hondura».

Dirección cablegráfica:
Instituto de la Vivienda 

Tegucigalpa, Honduras.

ARTICULO V n

A r b i t r a j e
Sección 7.01.—Cláusula compromisoria.—El Administrador y el Deu

dor se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo 
del Tribunal de Arbitraje a que se refiere este Artículo, para la solución de 
toda controversia que se derive del presente Contrato y que no se so
lucione por acuerdo entre las partes.

Sección 7.02.—Composición del Tribunal.— (a) El Tribunal de Ar
bitraje se compondrá de tres (3) miembros, que serán designados en 
la forma siguiente: uno, por el Administrador; otro, por el Deudor; y un 
tercero, en adelante denominado “El Dirimente”, por acuerdo entre am
bas partes, ya directamente, ya por intermedio de los respectivos á r
bitros. Si las partes no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona 
del Dirimente, éste será designado, a petición de cualquiera de las par
tes» por el Secretario General de la Organización de los Estados Ame- 
r!c?50?‘ Si una de las partes no designa árbitro, éste será designado por 
<jl Dirimente, Si alguno de los árbitros designados no quisiere o no pu
diere actuar o seguir actuando, se procederá su reemplazo en igual fór- 

que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas fun
ciones y atribuciones que el antecesor.

(b) Si la controversia afectare así al Deudor como al Garante, am
bos serán considerados como una sola parte y deberán actuar conjun
tamente, designando un mismo árbitro.

Sección 7.03.—Designación de árbitros.—La controversia será some
ra a arbitraje mediante una comunicación por escrito que una parte 

^ j a  a la otra en que se exponga la naturaleza del reclamo, la satisfac
en o reparación que se persigue y el nombre del árbitro que el recla- 

de t 6 ^esi-»ne- parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá 
lio v¡° P̂ az0 de quince (15) días, comunicar a la parte contraria el 

tabre de la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de 
^  bita (30) días contados desde la entrega de la comunicación referida 

v lachante las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 
rs°na del Dirimente, cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secre

ta 0 Genera] de la Organización de los Estados Americanos para que 
&5Pceda a la designación.

*e —Constitución del Tribunal.—El Tribunal de Arbitraje
úin«j^^uirá en el lugar y fecha que el Dirimente designe y, constituido, 

^bará en el lugar y fechas que fije el propio Tribunal.
^üocp00 ^11 — Procedimiento.—El Tribunal tendrá competencia para

â^ar solamente los puntos de la controversia. El Tribunal 
^  511 ProP*° procedimiento y podrá por propia iniciativa designar

Pentos que considere necesarios. En todo caso, deberá dar a las par-

E L  P R O G R A M A
El Préstamo tiene como propósito contribuir al financiamiento de 

m programa de construcción, durante un período de dos años y medio, 
le 716 viviendas para familias de bajos ingresos, y la terminación de las 
jbras de urbanización de la Colonia 21 de Octubre, de Tegucigalpa.

La ejecución del Programa estará sujeta a las condiciones que constan 
en el siguiente cuadro:

Proyecto Número de Unidades Costo
Unitario

Area de 
Construcción

Construcción 56 (2 dormitorios) 1.876 41.40 m2
directa 160 (3 dormitorios) 2.052 52.47

Urbanización 298 unidades favorecidas 334

Auto-construcción 400 (3 dormitorios) 1.800 52.47
Propietarios de 

lotes
100 (3 dormitorios) 2.160 52.47

El Programa se ejecutará mediante programas semestrales, de acuer
do con el siguiente detalle:

Período Número de Casas Montos aproximados a  utilizarse 
Del prés- Del costo 
tamo del total del Porcen- 

BID Progama taje
SEMESTRE I  Urbanización de las 298 

viviendas existentes-Cons- 
trucción directa ds 36 vi
viendas US$ 146.000 172.000 11.7%

SEMESTRE II  Construcción directa de 
35 viviendas - Auto-cons
trucción de 80 viviendas 150.000 214.000 14.6%

SEMESTRE III Construcción directa de 
40 viviendas—Auto-cons
trucción de 90 vivien
das— Construcción para 
30 propietarios de lotes 200.000 307.000 20.9%

SEMESTRE IV Construcción directa de 50 
viviendas —A u t  o-cons- 
trucción de 110 vivien
das— Construcción para 
30 propietarios de lotes 238.000 363.000 24-7%

SEMESTRE V Construcción directa de 
55 viviendas —Auto-cons
trucción de 120 vivien
das— Construcción para 
40 propietarios de lotes 266.000 413.000 28.1%

TOTAL: 2-1/2 ANOS 716 VIVIENDAS ,. US$ 1.000.000 1.469.000 100.0%
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'r tr r 'T T i 'T r’A L P A  D  C., 6  D E  J U N I O  D E  1963  LA GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. -  TEGUOGALPA, ----------- ---

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 77

Tégucigalpa, D. C , 10 de enero de 
11968.

El Presidente de 1» República 

acudida:

Nombrar a partir del 1* de enero 
del presente año, al Profesor César A. 
Paí, Asistente de la Sección de Orien
tación Vocación Al de la Dirección Ge
neral de Educación Medía, en suslitu- 
eión del de igual titulo Erasroo Vis- 
(juez, que interpuso su renuncia.

El nombrado devengará el sueldo 
«Dignado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos, excepto duran 
te loa dos primeros meses que deven
gará el 80% del aneldo tope, de con
formidad con el Articulo 73 de laa 
Disposiciones Generales del Presupues
to—Comuniqúese.
1 R, Vu.leo a Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Ramón Martines, Consejero de Estu
diantes y Profesor de Recreación y 
Música de la Escuela Granja Demos
trativa de CatAcamas, Olancho.

El nombrado devengará él sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante 
los dos primeros meses que devengará 
el 80% del sueldo tope de conformi
dad con el Artículo 73 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto. — 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Artes Plásticas. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Gen- 
cías Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical. 
—Comuniqúese,

R VlLLEDA MOKALU.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Escuela “El Porvenir”, de esta ciu
dad, el día trece del presente mes:

Examinadores, Profesoras Ester Me- 
jía Mendieta y Ada Marina Andino.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Moiales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 78

Tegucigalpa, D. C,, 11 de enero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Ascender a partir del 1* de enero 
del presente año, a la Profesora Mer
cedes Celidonia, del pnesto de Conse
jera de la Fftraéift Normal de Señori
tas de Villa Ahumada, Danlí, a Biblio- 
teearia de la misma Escuela.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresas e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 81

Tegucigalpa, D. C, 11 de enero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del P  de enero 
del presente año, los siguientes nom
bramientos de la Escuela Norma) de 
Sritas. de Villa Ahumada, Danlí, en 
virtud de que los puestos que a conti
nuación se detallan, desaparecen de) 
presupuesto:

Acuerdo N* 83

Tegucigalpa, D. C , 11 de enero de 
1963.

- El Presidente de la República 

acuerda:

Ascender & partir del 1* de enero 
del presente año, al señor Rafael Mu- 
rillo, del cargo de Ayudante a Guar
dalmacén de la Sección Administra
tiva de la Secretaria de Educación Pú
blica.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Acuerdo N* 87

Tegucigalpa, D. C, 12 de enero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Tristán Martínez 
Castillo, quien ha sido designado por 
el Gobierno de Honduras para que 
asista a una Misión Especial Educati
va de parte del Ministerio de Edu
cación Pública, a la ciudad de México, 
Distrito Federal.—Comuniqúese.

R. Villeda Moraies.

Acuerdo N’
Tegucigalpa D. c  i« ,

1963. ’ 12 *  ^

H  P r«úd«„ * , u

Acuna*.
Nombrar « ?anir ^

macen de U **. ^ .< * * 4 *

presente año, . i ,  J , "  
Espinal Rojas, Ayudant’T ^ W  ***• 
macen de U Sección 
de la Secretaria de Educact^pS^ 
2  8u*titución del *** 
lio' ^  paso a otro pue8t0. H*n'

sueldo

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

De»

Corma Matute y Juana 
Aseado ras.—Comuniqúese.

Matute,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Jos é Martínez O.

Acuerdo N* 79

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal de Servicio de 
la Escuela Normal de Señoritas de 
Villa Ahumada, Danlí, en la forma que 
sigue:

Corina Matute, Juana Matute, Má
xima Me jía y Jesús Merlo, Aplancha
doras y Lavanderas.

Las nombradas devengarán el suel
do asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 82

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha cuatro del me» 
en curse, por el señor Pedro Domín
guez Medina, estudiante y vecino de 
Síguatepeque, Departamento de Coma- 
yagua, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Gclo Común de Cul
tura Genera], acompaña una certifi
cación de estudios debidamente legali
zada,

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando; qne e concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública,

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

L  nombrad, dronjm j 
■agnado „  .1 j -
Egre.00 e *

... ,  . R' V lun«  Mmuu,
“  Som um , d, Ludo „  d  .

pacho de Educación Pública, **

Jota Martínez 0,

Acuerdo N* 96

Tegucigalpa, D. C, 32 ae 
1963. enero de

José M artínez O.

Acuerdo N* 80

Tegucigalpa, D. C . 11 de enero de 
3963.

El Presidente de la República

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

José M artínez O.

Acuerdo N* 84

Tegucigalpa, D. C , 11 de enero de 
1963.

El Presídeme de la República 

A cuate a :

Revalidar por el mes de enero del 
presente año, el Acuerdo N* 526 de 
fecha 9 de febrero de 1962, en el 
cual se aprobó el Presupuesto de Gas
tos del Personal Docente de la Escuda 
Normal de Señoritas de Villa Ahuma
da, Danlí, El Paraíso.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 85

Tegucigalpa, D. C , 12 de enero de 
1963.

El Presídeme de la República 

acuerda:

Revalidar por el mes de enero de 
1963, el Acuerdo N* 1183 de fecha 
26 de abril de 1962, en el cual se
autorizó el Presupuesto de Gastos del 
Instituto “Francisco Morarán”, de Sa- 
banagrande, Departamento de Francis
co Morazán.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 88

Tegucigalpa, D. G, 12 de enero 
1963.

de

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha diez de los co
rrientes, por el joven A. Javier Valla
dares Morazán, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Gclo Co
mún de Cultura General; y Gclo Di
versificado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído d parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Artículo 78 del 
Código de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

ACUERDA: José Martínez O,

Nombrar 
Tdel presente

ACUERDA:

a partir del 1* de enero 
año, al Profesor Juan

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Gvica, Gencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso del G- 
clo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Gen
cias Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación física. Educación Musical,

Acuerdo N# 86

Tegucigalpa, D. C , 12 de enero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros de la Comisión Examinado
ra qne practicarán exámenes en la

Conceder la equivalencia solicita
da en la forma siguiente: Primer Cur
so del Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudio Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Gclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Inglés, Matemáticas, 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Estudios Sociales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés^ Matemáticas, Química, 
Sociología, Introducción a la Econo
mía Política, Educación Física y De
portes. Segundo Curso del Gclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Química, Edu
cación Física y Deportes. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Asreaider a partir dd I* de enero del 
presente año, a la Profesora Delia 
Amaga, del cargo de Profesora Reda» 
tora y Correctora de Lecciones dd 
Depto. de Prt)fesÍonalÍ2ación, Sección 
de Educación Primaria de la 
Superior del Profesorado “Francisco 
Morazán”, de esta mudad a ¿yodante 
dd Departamento de Laboratorio Psi* 
copedagógico, de la misma Escuda.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en él Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Mos ales.

O  Secretario de Estado e& d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martines 0. 

Acuerdo N* 91

Tegucigalpa, D. C, 12 de enera d» 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de eawo 
del presente año, al Profesor Raúl 
Enrique Paz Ardón, Profesor Redactor 
y Corrector de Lecciones del Depar
tamento de Profesionalización, Seeoón 
de Educación Primaria, de la Escuda 
Superior del Profesorado Francis»- 
Morazán”, de esta ciudad, en surtiu* 
eión de la  Profesora Delia Amaga que 
pasa a otro puesto.

El nombrado devengará el s*«ld» 
asignado en el Presupuesto General de
Egresos e Ingresos, excepto durante 
los dos primeros meses que óevesg»1* 
el 80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 73 de las Disposición^ 
Generales del Presupuesto.-CeM«" - 
quese.

R, Villeda Moral®*

El Secretar» de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martines 0.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Josá Martínez O.

Acuerdo N* 92

Tegucigalpa, D. C, 12 de eB<s®
1963.

El Presidente de 1* Repúblk*

acuerda:
<fe£

Nombrar por
presente ano,

el mes de enere 
ñentes “a loa siguie

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Miembros del Personal Dórente 
Escuelas Nocturnas d<‘ Adultos,

*  u  fonna siguiente:

QtfC tm*™  áe Francl' co Morasán 
¡¡cuele "Mesa Redonda 

panamericana’

^ p i a  I. de Palma. Directora.

R, de Martínez, Sub-Directora.

Fílope, Teresa Santos F., 
flpna Argiiello, Leonor Galindo 

y Mírtza de Flores, Profesoras 
Auxiliares.

uJuventud Católica Femenina” 

Dora Cubas, Directora.

Aeparo G. de Pavón, Sub-Directora.

Rosa v. de Castillo, Rutilia Mara- 
jj .p  Olimpia Zúniga, Martha Esco
j a  y Betulía de Jesús Mejía, Profe
sores Auxiliares.

Antonia Espinal, Portera.

Escuda "Juan María Cuéllar”

Estela de Bustillo, Directora.

Lidia Cárdenas, Sub-Directora.

Alfonsina Puerto, Profesor Auxiliar.

Escuda "José Leonard"

Gregorio Medina, Director.

Argentina de González, Sub-Dírec- 
tora.

Damián Aguilar, Asunción de Escoto 
Barra, Profesores Auxiliares.

Manuel Ismael Vásquez, Portero.

Escuela “Terencio Sierra"

Herbada de Carias, Directora.

Rosa Argentina Pavón y Julio Díaz 
Sarmiento, Profesores Auxiliares.

Escuela “Lo Igualdad”

José Antonio Cruz Santos, Director.

Héctor Cardona, Sub-Director.

Jorge Hernández, Ela Arriaga, Ma
ría de la Paz Ramos de Pineda y Ca
mila Zelaya, Profesores Auxiliares.

Escuela “El Progreso"

Rafael Jerez Alvarado, Director.

Javier Solo, Sub-Director.

Mercedes Sánchez, Edgardo Dávila, 
llanta L. de Bulnes, Magdalena v. de 
Argeñal, Leticia Alvares, Gilda G. 
Gale y Alba Marina Chinchilla, Pro
fesores Auxiliares,

A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras V* de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y  
para los efectos de ley, HACE 
SABER: Que en la audiencia del 
día sábado veintinueve de los co
rrientes del año en curso, a las 
nueve y media de la mañana y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Una pieza de 
adobes, cubierta con tejas, enladri
llada ron ladrillo de cemento, un 
corredor y una cocina de madera 
construida en un solar que mide 
ocho metros diez centímetros de 
Norte a Sur, por treinta metros de 
Este a Oeste, limitando: al Norte, 
casa y solar de Samuel Vallada
res; al Sur, propiedad de Eusebio 
Irías, pared medianera de por me
dio; al Este, Río Guacerique, calle 
de por medio, y al Oeste, terreno 
de León Ruiz, Este solar se en
cuentra situado en el Barrio Villa 
Adela de la ciudad de Comaya- 
giiela, Distrito Central, encontrón*

de la venta haoer efectiva al Abo
gado José Ayala Z., la  cantidad 
de cinco mil lempiras, más los in
tereses vencidos y costas del jui
cio que los señores Manuel Etadio 
Pin Anariba y Jorge, Manuel y 
América Pin Lanza son en adeu
darle, El inmueble antes dicho ha 
sido valorado por el Perito nom
brado, en la cantidad de doce mil 
ciento veinte lempiras, y se ad
vierte que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.—Tegucí- 
galpa, D. C., 5 de junio de 1963.

Rolando García Perla.
Secretario.

Del 6 al 29 J., 63.

raímente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
p a r a  todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley .—Tegucigalpa, D. C.. dos 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres .— (f) Jorge Fi
del Darán” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1963.

Aacnrrnu M. dk ChXvxz

6 J. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
rienda, hace saber; que con 

dose inscrito el dominio a favor | fecha dos de mayo de! año en
curso, se admitió la solicitudde lo? señores Manuel Eladio Pin 

Anariba y Jorge, Manuel y Amé
rica Pin Lanía, bajo los números 
49 y  50. folios del 189 a] 190 
del Tomo 168 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este de
partamento, para con el producto

Maiía Tomasa 
Fwtwa.

Núñez de Salgado,

Escuela “José Vasconcelos**

Arturo Salvador Aguirre, Director. 

Héctor Fajardo García, Sub-Direc-
tor.

-Marcelino Martínez González, Rubén 
Rabio Fuentes, Antonia M. de Santos, 

de Zelaya y Laura Echeverría, 
O tea res  Auxiliares.

Escuela “Centro AmérictP 

de Uclés, Director». 

Clamentina Medina, Sub-Directora. 

Hosa Luisa Salinas, Profesora Au-

Regina Flores, J. Ernesto Henríquez, 
Mercedes de Cortés, Amelia E. de 
Pancbamé y Arruüfo Pineda, Profeso
res Auxiliares.

Petronia v. de Lanza, Portera.

•Escuela de la “Penitenciaría Centrar*

Angel Munguía Rosales, Sub-Director 
y Secretario.

Daisy Espinal, Ela Ester Florentino 
Paredes, Argentina de Cantor, Hilda 
López de Rodríguez, Argelia Andino 
B., Matilde de Alvarado, Betty Domín
guez de Maradiaga, Guillermina de Ze* 
laya, Alicia González, Lía Zavala, Má
ximo Cbandías, Alba López Solís, Es
tela Zelaya, Miguel R. Aguilar, Melba 
Paz, Armando Martínez A., Emma 
Orfiiia Chávex, Ventura Morillo, Neia 
Garda, Carlos M. Aguilar, José Tito 
Mejía, María de los Angeles Durón, 
Jesús Mejía Figueroa, Ernestina v. de 
Alfar», Gloria Mondragón, Jorge E. 
Jiménez, Adelfa Mídence, Zoila Lidia 
Avila David y  Teobaldo Enamorado 
Suazo, Profesores Auxiliares.

Departamento de Cortés 

Escuela "Francisco Martínez Funes”

José. Víctor Pineda, Director.
Jorge A. Molina, Sub-Director.

J. Amílcar Rivera y Rolando Caba
llero, Profesores Auxiliares,

Escuda "María Durand v. de
Caraccioli*

que dice; “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo,-Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Zenith Radío Corporation, una 
corporación de) Estado de De- 
laware, manufactueros domi
ciliados en 6001 Dickens Ave* 
nue, en la ciudad de Chicago, 
Estado de Illinois, E s t a d o s  
Unidos de América, según ef 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 
‘Cn wn and Shieíd Emblem

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fá
brica- —Poder Ejecutivo.—Se
cretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Industria de Dis
cos Centroamericana Limitada, 
una sociedad mercantil costa 
rricense, domicialada en San 
José de Costa Rica, según el 
p o d e r  adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito como 
marca de fábrica hondurefia, 
de la marca de fábrica deno
minada;

\U

tuda  “Augusto Bressani*

Ruiz Pineda, Director.

M*ri&a Ordóñez de Reciñes, Sub

Rosa Amalia Torres, Directora. 
Evangelina Torres R , Sub-Directora.

Graciela Medina S. y Rita Pineda, 
Profesoras Auxiliares.

Escario “José Trinidad Cabañas"

Rosa V. de Castellón, Directora.

José Cruz Aguilar, Sub-Director.

(CwriM aerrf)

según el clisé, conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 653.778 del 29 de octubre 
de 1957 de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampa
ra, distingue y protege fonó
grafos y sus partes, la que ain 
distinción de tamaño o color, 
se aplica o fija a los artículos y 
productos mÍBtnos o a loa enva
ses, cajas, ¡aquetas, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de i m p r e s i o n e  a, graba
dos, relieves, etiquetas, mar
betes, e s t a r c i d o s  y en tas 
otras formas y modos gene-

y diseño, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y prote
ge los discos fonográficos de 
su fabricación, que sin distin
ción de tamaño o color, se 
aplica o fija sola o con otros 
aditamentos tipográficos o li- 
tográficos a Jos artículos y pro
ductos mismos así como a las 
cajas, paquetes, bultos, fardos, 
y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, gra
bados, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y 
en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley. — Tegucigal- 
pa D. C., veintisiete de abril 
de mil novecientos setenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 7 
de mayo de 1963.

Argentina M. ds Calvez.
6J. 63.

fecha veintinueve de abril del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.-Se
cretaria de Economía y Hacien
da.—En representación de te 
compañía R. J . R e i n o l d s  
Tobacco Company, una cor
poración del Estado de Nueva 
Jersey, ¿domiciliada en Main 
& Fourth Streets, en la ciudad 
de Winaton-Salem, Estado de 
Carolina del Norte, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
eJ registro y depósito, como 
marca de fábrica inicial hon
dureña, de te marca de fábrica 
denominada:

C I T A T T O N
según el clisé, marca que am~ 
para, distingue y protege pro
ductos manufacturados de ta
baco. marca que aplica o fija 
a los artículos y productos mis
mos, sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, o a loa 
envases, cajas, paquetes, far
dos bultos y envoltorios que 
los contienen por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en te industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te- 
gucigalps, D. C., veintinueve 
de abril de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Jorge Fi
del Durón”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C-, 7 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez 

6 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. —Se
cretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Syntex Corpora
tion, una corporación consti
tuida en conformidad con las 
leyes de la República de Pana* - 
má, domiciliada en el Edificicr 
Arcia, en te Avenida Justo 
Aroeemena, en 1a ciudad de 
Panamá, República de Pana* 
má, según el poder que obrar
en esa Secretaría de Estado*- 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro, como roar-

La infrascrita, Jefe de te 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de te 
Secretaría de Economía y Ha- % ,
cienda, hace saber; que conlca fábrica hondureña, d$
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ia marca de fábrica denomi
nada;
ANASTERON-V
según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, dis
tingue y protege toda clase 
de productos químicos, medi
cinas y preparaciones farma- 
ceúticas en general, la que se 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a ios en
vases, recipientes, receptácu
los, fardos, bultos, envoltorios 
cajas y paquetes, que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, eti 
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan loB demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
tinueve de abril de mil nove
cientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo aue 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C„ 7 de 
mayo de 1963.

Argkntpu M. de Chávez

6 J. 63.

,rLa infrascrita, Jefe de U 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En repre
sentación de The Universa/ 
Tobacco Company Limited, do
miciliada en 10, Smítft Square, 
Westminster Londres. S. W., 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri- 
ca inscrita en dicha nación 
con el número 836.517, el 5 de 
julio de 1962, por un período 
de siete años, para distinguir: 
tabaco manufacturado o no; 
consistente en una etiqueta 
rectangular dividida en tres 
secciones horizontales. La sec
ción central lleva, hacia la iz- 
quierda, c i e r t o  número dv 
bandas horizontales paraléis, 
y hacia la derecha, un rectán
gulo que contiene un escudo 
en cuyo centro se ve una co
rona, y sobre él una visera, 
sostenida por dos unicornios. 
La sección inferior muestra 
la palabra distintiva: Cresham

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe concesiona 

r io e  y a b u s  representantes, gu# 
para la pronta tramitación de la» 
solicitudes de Ubre registro gu» 
presenten a  este Ministerio, deber 
citar eí decreto correspondiente j 
determinar con toda claridad lo* 
Berridos y demás impuestos a que 
estén obligados a  pagar al Estadc 
conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obrar 
Públicas e  Comunicación**

T ítu lo  S u p le to r io

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen- 
t  a c i ón  de Colgate-Pamolive 
(West Indíes) Inc., corpora
ción del Estado de Delawsre, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ACCION
para distinguir: un blanquea
dor líquido o en cualquier otra 
forma; y Ja cual se aplica a los 
envases, c a j a s  y empaques 
que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
Conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé. — Te- 
gueigalpa, D. C., 24 de mayo 
de 1963.~Daniel Casco L.” Lo 
que ee pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley, ̂ Tegucigalpa, D. C., 24 
de mayo de 1963.

Argentina M. pe Cha vez 
6,17 y 27 J, 63.

C R E S H A M

tal como se muestra en Jas 
etiquetas que se acompañan; 
y Ja cual se aplica a las cajeti
llas, envoltorios, cajas, latas 
y empaques que contienen los 
productos, en todo color, y 
tamaño y  estilo de letra. Pre
sento el poder para que ge 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé -  Tegucigalpa, D. C., 24 
de mayo de 1963.—Daniel Cas
co L .“  Lo que se pone en co
nocimiento del público páralos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de mayo de 1963.

Argentina M, de Chávez

6.17 y 27 J. 63.

molive (West I n d i e s) Inc., 
corporación del Estado de De- 
laware, d o m i c i l a d a  en 300 
Park Atenúe, ciudad de New 
York, Estado de New York. 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consisten
te en hs pslaDras:

YOUNG HANDS
para distinguir; lociones para 
las manos y otros artículos de 
tocador; y ia cual se aplica a 
los envase1», cajaB y empaques 
que contienen ios productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, I03 demás 
documentos de ley y  eJ clisé — 
Tegucigalpa, D. C., 24 de ma
yo de 1963.—Daniel Casco L, ” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley—Tegucigalpa, D. C-, 
24 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez

6, 17 y 27 J . 63.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que con 
fecha veintiocho de febrero del 
año en curso, se presentó a 
este Despacho, la señora Juana 
Padilla de Mendoza, mayor 
de edad, casada, Profesora de 
Educación Primaria y vecina 
del Municipio de VnfJe de An 
geles, con residencia temporal 
en est« ciudad, a soi'cüar Títu
lo Supletorio sobre un inmue
ble que agregando a (a Posesión 
de sus antecesores, lo viene 
poseynndo en forma quieta, pa
cífica y no interrumpida por 
más de diez años continuos; 
dicho inmueble se describe 
déla siguiente manera: Solar 
que tiene los límites y dimen
siones siguientes: al Norte, 36 
varas, con propiedad de Miguel 
Núft*z y RómuJo Turres, me
diando calle; al Sur, 32 va
ras, con propiedad de Salomé 
Salgado; al Oriente, 32 varas 
y media, propiedad de Jesús 
Mendoza, mediando calle; al 
Poniente, 27 varas una cuarta, 
con propiedad de NicolaBa Gar- 
mendia. Que en el inmueble 
así descrito se encuentra cons
truida una casa de bahareque, 
compuesta de una sala y su co
cina correspondiente. Hu b o  
dicho inmueble en virtud de 
compra hecha en forma verbal 
a los Sres. Rogelio e Ismael 
Aguí lar, en el mes de febrero 
del año de 1962, habiéndolo 
empezado a poseer la dícente 
desde esa fecha. Sus antece
sores ío hubieron en virtud de

herencia de su ,eB 
y ésto por ocup,c!6n air« 
Por la c„8| farwe ^  torio
detite8 inscribible»
c h o i „ m „ e b ,e n o e x i ^ r M á

acreditar loa 
solicitud, ofreció |a ¡ J ^  *  
cién de los testigua SresT^ 
Antonio Palada,),b tu d o r i j  
Aceituno Lagos, Ca rc ¡¿ *  
solteros, y R .f,e| Rod*fo¡i 
Escobar, casado, moto,*,* 
todos mayores de edad, p to ^  
tarios y vecinos del Uunicip¡0 
de Valle de Angeles.—Tegu 
cigslpa, D. C., 28 de tñayo de 
1963.

Orlando Cabías c„ 
Srto. pot

6 J., 6 J. y 5 A. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS RARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

La infrascritas Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca-—Señor Mi n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal-

■1UEIKS GIROS MONEDA METALICA
Campra Venta Compra Venta Compra Vento

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q uetzal.....  L98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS
EN EL MERCADO DS NEW  YORK

(Miares lempiras
Ubra Esterlina ................. 5.60
Franco Belga .................... 0.042
Franco Francés................. 0.4082
Franco Suizo ................... .........  0.2318 0.4636
Marco Alemán .................. 0.50
Florín ................................. 0.5582
Corona S u eca ................... 0.3878
P eseta ------— ....._____ ..... 0.0336
Peso Argentino...... ........... _____ 0.00685 0.01370
Peso Mexicana ...... ........ .......... 0.08 0.16
Lira ................................... 0.003224

Teg-jcigalpa, D. C., 3 de junio de 1963,
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

AIXJANDBO AKM2JO PINEDA,

remate

El Infrascrito, Administrador da 
Radías dei departtttfmta de Freo, 
cisoo Morado, al público, h*«u- 
her; Que en la audiencia de¡ dfa 
fcrtce de junio próximo entrante 
de nueve a doce de Ja masan*, j 
en su Despacho, de acuerdo con les 
A nícalos 20, II y 12, de] Código de 
Procedimiento* Agrarios, s Z29 d* 
la Ley de la Reforma Agraria, te 
rematiri en pública subasta na 
terreno nacional, situado en lunon- 
fcaBa de Santa María o 
entra fas a¡deas de Pueblo Nuevo 
y Agalteea, jurisdicción del Musí, 
cipio de Cedros, de m e  departa
mento, el cual terreno mld* \  un 
hectáreas, 11 Areas y n  centiáreas, 
igual a mil seiscientas ochenta y 
ocho manzanas, 28 centésimas da 
manzana», y está limitado así; ti 
Norte, terrenos de ios heredero! 
del Genero CaMsto Carias: ai Sur, 
terreno comunal de la aldea de 
Pueblo Nuevo, i Jamado Btrtcüu; 
ai Oriente, terreno! de Calixto Ca- 
rlaa y de Humberto Gómez, y al 
Occidente, terrenos de José León 
Reyes. Dicho terreno ha sido de
nunciado para adquirido en domi
nio pleno, por ei bbSot Nlcolif 
Lozano. Pué clasificado, según in- 
forme del Comisionado Agrario, 
como de cuarta clase, de acuerdo 
con los Artículos 5 y d de Ja Ia/  
Agraria de 2926, y valorado en la 
cantidad de L 5.885.56 (Cinco Mil 
Ochocientos Ochenta y Cinco 1*®' 
piras Cincuenta y Seis Cent»™*), 
cantidad qne serrfri de base par» 
el remate—Tegucigalpa, O. ® 
de mayo de 1963.

M eda a  do IzAeuian* z-
Admtntettadfli de Rec^a

Del 4 al 8 J. 63

Nota de ia jtónffltstiaáó*

Les original*» q»e ”  

envíen par» publica*»* 

en LA GACETA, deba» 

estol escrito» por un a»1* 

frente y, ** po*9>l* i”*’

re, a máquina.
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